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PODER EJECUTIVO
DECRETO N U M ER O  7

■ 131 P r e s id e n te  C o n s t i tu c io n a l  d e  la  R e p ú b lic a ,y  en Consejo de Ministros,

d ecreta :

Articulo —Autorizar al Director General de la Tributación Directa 
para que, de su Fondo Reintegrable, devuelva a los contribuyentes el 
exceso que hayan pagado en concepto de Impuesto Sobre la Renta, por 
sos ingresos durante el año de 1962, sin más trámite que la solicitud por 
« a ito  que los interesados deberán presentar a  la Dirección General de 
la Tributación Directa y  siempre que se compruebe por la misma oficina 
que procede dicha devolución, de acuerdo con la respectiva liquidación.

Articulo 2°—El presente decreto entrará en vigencia el primero de 
jallo del presente año.

Artículo 3"—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
decreto, en aus próximas sesiones.

D a d o  en  T e g u c ig a lp a ,  D . C ., e n  e l P a la c io  N a c io n a l, a  lo s  d iez  d ía s  
del m e s  de ju n io  d e  m il n o v e c ie n to s  s e s e n ta  y  t r e s .— R . V IL L E D A  MO
R A L E S .— E l S e c r e ta r io  d e  E s t a d o  e n  lo s  D e s p a c h o s  d e  G o b e rn a c ió n , J u s 
ticia y  S e g u r id a d  P ú b lic a ,  p o r  la  le y , Virgilio Joya Moneada.—E l S e c r e 
tario d e  E s ta d o  e n  e l D e s p a c h o  d e  R e la c io n e s  E x te r io r e s ,  Roberto Per- 
domo Paredes.—El Secretario d e  Estado e n  el Despacho de Defensa Na
cional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, José Martínez Ordóñez.—El Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Se
cretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públi
cas, R. Alduvín A.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.—El Secretario de Tfotadn 
en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, por la ley, Annando Uclés 
Sierra— El Secretario de Estado e n  el Despacho de Recursos Naturales, 
R. Peña G.

PODER LEGISLATIVO
DECRETO N U M ER O  104

E L  C O N G R E S O  N A C IO N A L ,

DECRETA:

Artículo 1°—Conceder al Sindicato de Trabajadores de la Tela Rail- 
road Company, ampliación de franquicias para importar libre de derecho» 
arancelarios, impuestos y sobreimpuestos, con excepción de los servicio» 
consulares del Estado, los artículos que contempla el Decreto Ne 33 de 
fecha 13 de febrero del presente año, por la suma de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) más, que da un total de cien mil lempiras (L 100.000.00) 
para el objeto indicado en el Decreto Legislativo antes mencionado.

Artículo 2°—Para el objeto de la aplicación del presente decreto so 
estará a lo contenido en los Artículos 2°, 3*, 4o y 5o, del Decreto N° 33 do 
13 de febrero del presente año.

Artículo 3o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

D a d o  en  el S a ló n  d e  S e s io n e s  d e l C o n g re s o  N a c io n a l, e n  T e g u c ig a lp a ,
D . C., el día p r im e ro  d e  ju n io  de m il n o v e c ie n to s  s e s e n ta  y  t r e s .

H éctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. D añilo  P aredes, A rturo Morales Ch a  vez ..
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES^

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
■ Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar»* h.

Subsacrstait». Uc. Virgilio Joya

A C U E R D O S
4 d» diciembre de 1062.

N* 1668.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Valentín Ordóñez 
Hernández y María Avilés Sán
chez, vecinos de Choluteca.

N* 1959.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Guillermo 
Solórzano y Silvia E spinosa Cas- 
tri>, vecinos de Tela, Atlántida.

N* 1960.—Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

trimento Civil, a Augusto Rayney 
ĥ BUeta Morales y  Margarita Irías 
^altecillo, vecinos de Tegucigalpa, 
fihWto Central.

^  1961.—Dispensar la publica- 
<aún de edictos para contraer ma- 
trimonio civil, a Miguel Angel Ri- 
*** Portillo v Alba Luz Sorto 
y<aaero vecinos de Tegu ígalpa, D,

C O N T E N I D O
Decretos Np 1 s  10+,—Junio de 1303.

Secretaria J* Gobernación. Justicia y Seguridad Publica 
acuerdos correspondientes a D desabre de IMS

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos NO 169 al 393. inclusive.—Febrero de 1033. 

AVISOS

Tiento de Colón, al ciudadano Juan 
N* 1962.— Dispensar la publica-‘ Angel Bonilla, en sustitución de

ción de edictos para contraer ma- (Herminio Ruiz Cardona, 
trimonio civil, a Jacinto Donis So
to y Catalina Reconco Rodas, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

Nv 1963.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Rivera Ro
jas y  Luisa Lagos, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

N* 1965. —Nombbrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Comaya- 
gua al ciudadano Marcelino Ca
rranza Cema, en sustitución de 
Pedro Moreno.

N" 1967.—Nombrar soldados de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Yoro, a los ciudadanos: 
Leónidas Zepeda López y Simón 
Jíorán, en sustitución de Luciano 
Padilla Rosales y Marga-rito H 
i a Estrada,

N" 1968.--Nombrar soldado de la 
gobernación Política del Depaita-

N’ 1971.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Cruz e 
HImia Lilia Marcdiaga, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.,

5 de diciembre de 1963
j

N’ 1972.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Sebastián Sán
chez Fonseca^y Dolores Esmeral
da Flores Santos, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

N" 1973..—Dispensar la publiea- 
c ón de edictos para contraer ma- 
rimonio civil, a Abraham Handel 

C'arraa y Soad Asfura Asfura, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

Nr 1974.— Dispensar la publica
ón de edictos para contraer ma

trimonio civil, o Arturo A. Ro

bles y Enana Medina Peña, veci
nos de Santa Rosa de Copán.

NJ 1975.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Guillermo Ga
llardo Amaya y Petronila Pare
des Carrasco, vecinos de Progreso, 
Yoro

N" 1976 -  Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a J. Luis Amador y 
Mima Iris García, vecinos de Dan- 
í, El Paraíso.

N* 1977.— Dispensar la publica* 
ión de edictos para contraer ma- 
rimonio civil, a Erasmo Portillo 
!h. y Florida/ma Fernández G„ 
ecinos de La Encamación, Oco- 
epeque.

N-* 1 1978 — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 

jt.imonio civil a. R to E. Díp y 
jMergie Dabboitd. \ un s de I-a 
¡Ceiba, Atlántida.

N' 1979.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Rafael Acos
ta y María Ernestina AI varenga^ 
vecinos de San Pedro Bula.

N* 1980.—Dispensar la 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Ismael Osorto 
Hernández y Alfa Lina Dávila. 

j Craso, vecinos de Tegucigalpa,, 
Distrito Central.

N® 1981.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Mejút 
Vallecillo y Juana Verónica Re
mano, vecinos de Comayagua.

N® 1982.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Felipe Segura H_ 
y Rufina Flores, vecinos de panli.

i El Paraíso.

N® 1983.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la Ciudad de Sant» 
Rosa de Copán. a las siguientes: 
personas:

Salvador Rodríguez, en sustitu
ción de Miguel Angel Chacón, 

i Martín Turcios, en sustitución de 
I jiiis Zavala.
¡ I Aptonio Pineda*, en sustitu
ción de Filadelfo Trigueros 

j Angel Dubón Cuéllar, en sustitu
ción, de Benjamín Ramos.
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Secretaría de Educación Pública

Concluye <1 Acuerdo No 2$9B 
Segundo Curta. Sección “A”

Itíuni a N&cional ..................................................................L, 56.00
Maii-muiir-a- ............... k...................................... 24.00
(Hern ia* Físicas y Químicas ..............................................  36.00 -1
Historia Universal ...............................................................  36.00
Enseñanza Agropecuaria .....................................................  36.00
Sociología General v de la Educación ..............„......... . 36.00
I’roMemas Sociales y Culturales y Económicos de Hon*

duras v C, A........................................................... .. . 24,00
Introducción a la Filosofía ............... ..................... .........  24.00
Psicología Educativa .................................................. . 4R.0Q
Didáctica General y Obs, Docente .................................  48.00
Didáctica de Educación AJy.sieaJ ............. ......................... 24.00
Preparación de Material Didáctico ........................... . , 24,00
Educaci n Física y Didáctica de Educación Física . . . .  24.00
Gonsei» de Curso y Orientación ....................... ... 24.00 L

Segundo Curso, Sección *‘B”

Idioma Nacional ..................................................................  L 36.00
.....................................  24.00
...................................... 36.00
.....................................  36.00
.....................................  36.00
.....................................  36.00

444.00

Matemáticas .........................................................
Ciencias Físicas y Químicas ............................................
Historia Universal ..........................................................
Enseñanza Agropecuaria ................................................
Sociología General y  de Ja Educación .........................
Problemas Sociales y Culturales y Económicos de Hon

dura* v C. A......................................................................  24*00
Introducción a Ja Filosofía ............... .............................. . 24.00
Psicología Educativa ...........................    48.00
Didáctica General y Obs. Docente .............................  48.00
Dídá< tica de Educación Musical ...................................... 24.00
Pr paración de Material Didáctico ............................. ... 24.00
Educación Física y Didáctica de Educación F ís ic a ----  24.00
Consejo de Curso y Orientación ..................................... 24.00

Esencia de Aplicación “República Oriental del Uruguay*

Director ............................................................................ . L 325.00
Sub-D i rector y Profesor Auxiliar ................................... 225.00
Ocho Profesores Auxiliares a i  200,00 c /u  . . . . . .  . 1.600.00
Profesor Especial de Música y Canto ..............................  100.00
Conserje ...............................................................................  75.00
Aseador y Preparador de Merienda .............................  . 75.00 2.400.00

TOTAL ...............................................................

444.00

L 6.252.00

El gasto de (L 6.252.00) seis mil doscientos cincuenta y dos lempiras 
mensuales, se imputará a la Partida correspondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R, Villepa Morales.

El Secretario de Estado en el Despacito de Educación Pública,

.José Martínez O-

f | T-eV iyp °1 K e  N o  291

, SesunAo Curso Normol Urbana 
Sección **A”

E'ioma Nacional, Profesor San 
llago Toffé.

M atem áticas, P rofesor Uüses 
Martínez F.

Ciencias Físicas y Químicas 
Profesor Luis, Munguía. ,

Historia Universal, Profesora 
Ana Je Gómez.

Enseñanza Agropecuaria, Profe 
sor Juan Par odi,

Sociología General y de la Edu 
canon. Profesor Eufemiano Ufa
ros,

Problemas Soc.. Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro 
América, Profesora Marina de Ba 
rru>*.

Didáct, de Educación Musical 
Profesora Guadalupe de Campos

Prep. de Material Didáctico, 
Profesora Francisca Varela,

Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor San 
tiago Toffé.

Matemáticas, Profesor Garlos 
Breve M.

Ciencias Físicas y Químicas 
Profesor Luis Munguía,

Historia Universal, Profesora 
Ana de Gómez.

Enseñanza Agropecuaria, Pro fe 
sor Juan Parodi.

Sociología General y de la Edu 
ración. Profesor Eufemíano Cía 
ros.

Problemas Soc, Cuk. y Econó 
Introducción a la Filosofía. Pro. micos de Honduras v Centro Amé-

fesor Enfemiano Ciaros.
Psicología Educativa. Profeso 

ra Eli-a Estela Valle,
Didáct. Gral. y Obs. Doc., Pro

fesora Francisca Varela.

rica, Profesora Marina de Barrios
Introducción a la Filosofía, Pro

fesor Eufemiano Claros
Psicología Educativa, Profesora 

Elisa Estela Valle.

Didúci Gruí v Obs, Doc., Pr * 
lesura Francisca Varela,

Didáct. de Edur. Musical. Pro* 
lesura Guaría tu |i,. de Campos,

Prep. de Mat. Didáctico, Profe
sor Santiago Toffé.

Sección. *‘C”

Idioma Nacional, Profesor J(’ 
sús Uclés S,

Matemáticas. Profesor Ibrahím 
Pineda.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Luis Munguía.

Historia Universal, Profesora 
Ana de Gómez,

Enseñanza Agropecuaria. Profe 
Vor Orlando Bú.

Sociología General y de la Edu
caron, Profesor Eufemiano Lia 
ros.

Problemas Soc Cult. v Econó
micos de Honduras y Centro Ame
rica. Profesora Marina de Ba
rrios.

Introducción a la Filosofía. Pro
fesora Irma de Zacapa.

Psicología Educativa. Profesora 
Irmá de Zacapa.

Didáctica Genera! de Ob. Doc.. 
Profesora Francisca Varela,

Prep. de Mat. Didáct., Profeso
ra Irma de Zacapa.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesora Margarita de Morales.

Sección “D ”

Idioma Nacional, Profesor Je
sús Uclés Santosr

Matemáticas. Profesor Ca r l o s  
Breve M.

(acucias Físicas y Químicas, 
Profesor Lui$ Munguía,

H'storía Universal, Profesor Ja 
cirto Zelaya L.

Enseñanza Agropecuaria. Pro
fesor Orlando Bú.

Sociología General y de la Edu
cación, Profesor Mario Flores.

Problemas Soc., Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro 
América, Profesora Marina de Ba
rrios.

introducción a la Filosofía, Pro
fesor Mario Flores M. j

Psicología Educativa, Profa. Ir
ma de Zacapa.

Didáctica General y Obs, Doc.. 
Profesor Jacinto Zelaya,

Didáctica de Educación Musi
cal, Profesora Guadalupe de Caro
pos.

Prep. de Material Didáctico. 
Profesora Irma de Zacapa.

Sección “ £ ”

Idioma Nacional, Profesor San
tiago Toffé.

Matemáticas, Prof, Carlos Bi«- 
vé M.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Luís Munguía,

Historia Universal, Profesora 
Ana de Gómez.

Enseñanza Agropecuaria, Pro- 
fesor Juan Parodi.

Sociología Gen -ral \ de la Edu- I n<-arg;nli* dt- [ 
ación Profesor Jacinto /clava L. I ibcr aloi i<> v* rA . ibl. y 'rSniriBi- tv

r fontal.Pnijilenirts Socialo. Culturales 
v Económicos de Honduras v Ucu 
tío América, Profesora Marina de 
Barrios.

introducción a la Filosofía. Pro 
fcsorn Irma de Zacapa.

Psicología Educativa, Profa. Ir 
ma de Zacapa.

Didáctica General v Obs. Doc.. 
Profesor Jacinto Zelaya.

Didáctica de Educ, Musical, 
Profesora Margarita di' Morales.

Preparación de Material Di dúo 
tico. Profesor Jrsús Milla Silva

Profesores Jefes de Cursos
Primer Curso Sección “A"', Pro. 

fes-ora Isolina Torres,
Primer Curso, Sección “B" Pro

fesora Nury de Toffé.
Primer Curso Sección "C", Pro 

fesora Berta J. Matute.
Primer Curso Sección “D‘\  Pro- 

feíora Lidia de AJvarado.
Segundo Curso Sección "A" 

Profesora Otilia de Zepeda R.
Segundo Curso Sección ÍJB‘’ 

Profesora Zoila Hidalgo.
Segundo Curso Sección “C” 

Profesora Ana Luisa de Troche/
Segundo Curso Sección “D"\ 

Profesora Aída Suazo de Pineda,
Segundo Curso Sección ‘'ET 

Profesora Herlinda Midence.

Tercer Curso Sección “A"’. Pro- 
fesi -ra Mercedes Muñoz R.

1 ercer Curso Sección ‘B !, Pro
fesora Isabel de Pinel.

Tercer Curso Sección “C‘\  Pro
fesora Julieta Pineda.

Tercer Curso Sección "D”, Pro
fesora Silvina Padilla.

Primero Normal, Sección 
Profesora Guadalupe de Campos.

Primero Normal, Sección “B'\ 
Profesora Lidia de García.'

Primero Normal. Sección “C”. 
Pri iesora Hortensia Al varado.

Primero Norma!, Sección “D 
Profesora Martha Velásquez.

Segundo Normal, Sección “A ’ 
Profesora Francisca Varela.

Segundo Normal. Sección ‘TU- 
Piofesora Elisa Estela Valle

Segundo Normal, Sección ‘‘C”, 
Profesora Margarita de Morales.

Segundo Normal, Sección ‘D’\  
Piofesora Irma de Zacapa.

Segundo Normal. Sección “E 
Profesora Ana de Gómez.
Departamento de Cultura Artística

Jefe del Departamento y Encar
gado del Conjunto Teatral, Profe
sor Santiago Toffé.

Auxiliar del Departamento, Pro
fesora Julia Vilíibord.

Profesor del Conjunto Coral, 
Profesor Víctor M. Campos,

Profesora del Conjunto Instru
mental, Profesora Guadalupe de 
Campos,

Gabinete 
de Je$ús Núñez

'ación Fúícq

M'" u a  Mar

Fditea

/ "  rC  Sección,, . . .
!• . Pn>t,-nra Hvia .

Grupo ()e i r  c„„ •
“ i f . i > r n f l . : : \ , : c?’r e 8 t‘C” v

Grupo de 2L. Secciones “A" v

ichuna. 

C

• 1 rof, s"ra Marti»

*  2C- Seeciow»
1 ' Profa' Martha Barahon

- r r ^ V V í  Sec™ " «  “C” 
'  h  Profesora MartbaBa.

Grupo de dC Secciones “A” v 
1 1 rof,‘* ,ra Martha BaraWna.

( Giup° de ,'IC Secciones “C” y 
i> .}  rofesora Martha Barahona
Grupo de IN. Secciones "A" , 

' B . Profesora fsolina Torres.

Grupo de L\. Secciones “0” y 
D Profesora Isolina Torres

Guipo de 2i\. Secciones “A” v 
'B .  Profesora Martha Velisquos,

Canijf>o de 2N, Secciones “C” 
‘ D v “E \  Profesora Martha Ve
lá.'. ourz.

í xcuebi de Aplicación A n e x a ,

“República del Paraguay”

Directora. Profesora Julieta. Pi 
peda.

5oh-Di rectora, Profesora Catali
na l  arela.

Profesoras Auxiliares: Profeso
res Julia Zúniga. Camila Zacapa, 
Rumana E de Caballé^ Teodo
ra de Andino, Trinidad Garty y 
Nelda de Maradíaga,

Profesora de Música y Costa, 
Piofesora Guadalupe de Catapoft;

Portera, señora Elena A. 'Ra
llos Lagos.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presopwsto 
Especial de dicha Escuela.—Cu*
mimíquese.

R. Vti.leo a Morales. ,

El Secretario de Estado ra d 
Despacho de Educación Ĵ ébKea,

José Martínez Q,

Acuerdo N* 292-A

Tegucigalpa, D. C, 4 de febl*» *
1963.

Vista la solicitud presentad# •  ®**' 
Secretaría, con fecha 
enero del año en curso,- pOT d  J®*® 
Luis Aguilar López, eatudira» f *  
riño de este Distrito Central,/»®”* 
da a pedir se le conceda ^  
de estudios de las materias 
didas conforme al Han de 
de Educación Comercial, con , j

.  i «  a  w »  ■>«
ado C00160 ¿o  M w .
acompaña una certificaci®* 
dios debidamente legaliza»*

Resulta: Que se ha 
favorable de la Dirección i***™ 
Educación Media.

Considerando: Q*/
equivalencia de estudio®
1 s asignaturas . cuya /F*1
sidícíta. tengan ía 
don en ambos 
Código de Educación
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.t 20 DE JUNIO DE 1963 3

por tanto: el Prudente de la Re
pública

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
la fuma siguiente: Primer Curso 
Ocio Común de Cultura General: 

jjlonia Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física.

Sum ido Cur-n> del ( i< lo ( mnún de j 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudio'; Sin ■ ¡ales Matemáticas, Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

SECCION "(

Idioma Nai ¡oiiitl
Inglés ....................................
Matemáticas ...............
Estudios Sociales ......................
Ciencias N atura les
Artes Plást icas ....................................
Educación Musical ................. ..

Educación Moral y Cívica . . . . .

Acuerdo N* 292-B

Tegucigalpa, D. C, 4 de febrero de 1963.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela Normal de Señoritas 
y Escuela de Aplicación Anexa “República del Paraguay”, de esta ciudad, 
es la forma siguiente:

SECCION “D”
Idioma Nacional .........................
Inglés ...........................................
Matemáticas ................................ .
Estudios Sociales .........................
Ciencias Naturales ...................... .
Artes Plásticas ......................
Educación Musical ...................... .
Educación Moral y Cívica ........ .

SECCION “E"

36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00

24.00 L

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General 

SECCION “A”
Idioma Nacional 
Inglés ..............

Idioma Nacional ..............
Inglés ..............................
Matemáticas ....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Artes Plásticas .................
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

L 72.00 
36.0Q, 
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00 L

Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Artes Plásticas .................
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

372.00
Tercer C uno  

SECCION “A”

L 72.00 
36 00 
60 00 
60.00 
6000
36.00
24.00
24.00

SECCION “B”

Idioma Nacional .......................................................... L 72.00
Inglés ...................................................................., . . . .  36.00
Matemáticas ..................................................................  60.00
Estudios Sociales ................................ .................... 60.00
Ciencias Naturales ........................................................  60.00
Artes Plásticas ...............................................................  36.00
Educación Musical ........................................................  24.00
Educación Moral y Cívica ...........................................  24.00

SECCION “C"

Idioma Nacional ..............
Inglés ..............................
Matemáticas ....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Artes Plásticas .................
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00 
2400

SECCION “D”

Idioma Nacional ............................................................ L 72.00
Inglés ............................................................................  36.00
Matemáticas ..................................................................  60.00
Estudios Sociales ...............................*.........................  60.00
Ciencias Naturales ........................................................  60.00
Artes Plásticas^......................................................  36.00
Educación Musical ........................................................  2400
Educación Moral y Cívica ...........................................  2400

Segundo Cursa

SECCION “A"

Idioma Nacional ..............
Inglés ..............................
Matemáticas ....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ...........
Artes Plásticas ........ ........
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00 
2400

SECCION “B"
Idioma Nacional ........................... ................. ............. L 72.00
Inglés .................................................    36.00
Matemáticas ....................................    60.00
Estudios Sociales 60.00
Gttciis Naturales .....................      60.00
Artes Plásticas ............................................................... 36.00
Educación Musical .................................      2400
Educación Moral y Cívica ..........  2400

Idioma Nacional ..............
Inglés ...............................
Matemáticas .....................
Estudios Sociales .........;.
Ciencias Naturales ..........
Educación para el Hogar .
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

372.00 SECCION “B”
Idioma Nacional ..............
Inglés ...............................
Matemáticas .....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Educación para el Hogar .
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

372.00 SECCION “C”
Idioma Nacional ..............
Inglés ...............................
Matemáticas .............. ...
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Educación para el Hogar .
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

SECCION “D"
372.00 Idioma Nacional ..............

Inglés ...............................
Matemáticas .....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ..........
Educación para el Hogar .
Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00 
36.00 
2400 
2400

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00 
36.00 
2400 
2400

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00 
2400

L 72.00 
36.06̂  
60.00 
60.00 
60.00 
36.00 
2400 
2400

PLAN DIVERSIFICADO

Prim er Curso Normal 

SECCION “A”

Idioma Nacional .................... .
Matemáticas .............................
Cencías Físicas y Químicas . . .  
Historia de Honduras y C A. . 
Biología General y Pedagógica
Pedagogía General ...................
Psicología General .................
Educación para el Hogar .......
Enseñanza Agropecuaria .........
Educación Musical .................
Dibujo y Modelado ...............

L 48.00
36.00
36.00

'  36.00
36.00
48.00
36.00 
2400
36.00 
2400 
2400

372.00
(Posa a  la  P á g . N 9 3)

372.00

372.00

372.00

372.00

372.00

372.00

Acuerdo N* 293-A
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero d© 

1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciocho de ene
ro del año en curso, por el joven Ro* 
berto Bienvenido España Rubio, esto* 
diante y vecino de este Distrito Cen* 
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal l ’r- 
bana y Secundaria, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Gclo Di
versificado de Educación Comercial; 
acompaña una certificación de Mu- 
dios debidamente- legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Gclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Altea 
Industriales. Primer Curso del Qdo 
Diversificado de Educación Comercial*. 
Idioma Nacional, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Educación 
Física y Deportes. Tercer Curso del Q- 
clo Diversificado de Educación Comer
cial: Introducción a la Filosofía.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez V .

Acuerdo N* 294-A

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de ene
ro del año en curso, por el joven Ro- 

372.00 mán Ramos Valdivia, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo 
Común de Cultura General; acón paña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que

M las asignaturas cuya equivalencia seoo4»uU 4 « _ j _*solicita, tengan la misma denomina
ción mi ambos planes, Artículo 78 dd 
Código de Educación Pública.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Pttt  líitilii- c! Presidente | (
pública.

ACt'KROA;

I, tí.

Ccmccdei ].i eqti ív.ib-tir ia solí. ituilu I 
*>n la fot 111a siguiente; Primer Curso I 
riel Cu ín Común de Cultura General: ¡ 
ídíom a ISaeionul. Estudios Soeialee, ! 
Íldiiraeíón Moral v, CÍ\íra. t.iem rus' 
Naturales. Maternal iras, Ingle*. Educa- ¡ 
«'íóli Fí*te *, Fililí ación Musical, Arles 
Plásticas, Segundo ( urxi del < ido 
Común de Cultura General; Idioma ¡ 
Nacional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Gclo Co- 
anún de Cultura General: Idioma Na
cional, Ciencias Naturales, Inglés. Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
ates industriales.—Comuniqúese.

It. VlLJ.EDA .MoK.tt.lS.
El Secretario de Estado en el Dcs- 

jpacfao de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N* 294-B

( Viene fie

■sKi < ION T f

Idioma N.u ional . .................................................
Matemáticas .................................................... ............
( aencias Físicas > Químiras ..............................................
fli't.#ÓL de Honduras y C. A.....................................
Biología General y Pedagógica ..................................
fV dauoeh General . ...............................................................
pMcnloíiia General ............. .........................................
Educación para el Hogar ............................................
Enseñanza Agropecuaria ..............................................
Educación Musical ......................................................
Dibujo y Modelado .....................................................

sE caoN  "c*

Idioma Nacional .......... .........................
Matemáticas ...................................................... v..........
Ciencias Físicas y Químicas .........................................
Historia de Honduras y C. A.........................................
Biología General y Pedagógica ................. ..............
Pedagogía General . ......................
Psicología General .......................................................
Educación para el Hogar ............................................
Enseñanza Agropecuaria ..............................................
Educación Musical ...................................................
Dibujo y Modelado ..... ........................................... .

}u pátitna S" ■?)

48.00
36.00
36.00
36.00
36.00
48.00
36.00
24.00
36.00 
24.00 
2400 l.

SECCION " ir
Idioma Nacional .
Matemáticas ................................
Ciencias Físicas y Químicas . 
Historia L ni versal .
Enseñanza Agropecuaria . .. 
Sociología Gruí, y de la Educ. 
Emblemas Sociales, Culturales

duras y C. A......................
Introducción a la Filosofía ...
Psicología E dura tiia ............
Didáct. Gral. y Obs. -Doc..........
{)idáct. de Educación Musical 

38400 PrflParaf'¡ón de Mat. Didáctico

y Económicos de Ht

L 48.00
36.00
36.00
36.00 
3400
48.00
36.00 
2400
36.00 
2400 
2400 38400

1 36.0(1 
2406
36.00 ■ 
3ft0ü
36.00
36.00

2480
2400
48.00
48.00 
2400 
2400 I 3%.0í

SEcaoN “E”
Matemáticas . ....................................................
Ciencias Físicas y Química  ̂ ..............................
Idioma Nacional.................................... . , .  t
Historia Universal . . .  . ....................................
Enseñanza Agropecuaria .....................................
Sociología Gral. y de la Educ............................
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C. A...........................................................
Introducción a la Filosofía ........................................
Psicología Educativa .................................................
Didáct. Gral. y Obs. Doc........................................
Didáct. de Educación Musical ...............................
Preparación de Mat. Didáctico .................................

24.00
36X10

E 36.00
36.00
36.00
36.00

2400
2400
48.00
48.00 
2400 
2400 84*

Tegncigalpa, D. G, 4 de febrero de 
1963

El Presidente de la República 

ACUEaOA:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
rifó presente año, el Personal Docente 
«ios trabaja durante el presente año 
lectivo, en la EscueJa Nacional de Be
llas Artes, de esta ciudad, en la forma 
■siguiente;

María F. Rivera. Castellano.

SECQON "O”

Idioma Nacional .................... .
Matemáticas .............................
Ciencias Físicas y Químicas ... 
Historia de Honduras y C. A. . 
Biología General y Pedagógica
Pedagogía General ..................
Psicología General ................
Educación para el Hogar .......
Enseñanza Agropecuaria ........
Educación Musical .................
Dibujo y Modelado ...............

L  4400
36.00
36.00 
3400
36.00
48.00 
36J0O 
2400
36.00 
2400 
2400  V '

"Gloria I. Urbina, Aritmética y Estu
c o s  Sociales.

Dante Lazzaroni, Dibujo Ceométríco 
y  Decorativo y Dibujo del Natural.

'Ootasiaim Valerio, Historia del Arte.

María F. Rivera, Castellano.

Romana 1. de Caballero, Matemát., 
Arit. Geomet.

Cristina de Bus laman te, Estudios 
Sociales

Maximiliano Euceda, Dib, Geométri
co y Perspectiva.

Segundo Curso Normal 

SECCION “A”

Idioma Nacional ....... ...................................................
Matemáticas ...................................................................
Ciencias Físicas y Químicas .......................................
Historia Universal ...................................................
Enseñanza Agropecuaria .............................................
Sociología Gral. y de la Educ......................................
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C. A...........................................................
introducción a Ja Filosofía ............................................
Psicología Educativa ..................................................
Didáct. Gral. v Obs, Doc........ ......................................
Didáct. de Educación Musical .................... .............
Preparación de Mat. Didáctico .................................

L 36.00
2400
36.00
36.00 
3640
36.00

2400
24.00 
4840
48.00 
24.06 
2400

Horacio Reina, Dib. del Natural y 
.Pintura. SECCION “B”

Octasiano Valerio, Historia del Arte.

Marín M. Castillo, Escultura.

Dante Eazzarcni, Ene. de los Cursos 
libres de Pintura.

¡Ivonne Marchetti, Profesora de Di- 
lu jo  ? Pintura.

Martín Ventura, Jefe del Taller.
"J, Axturo Guillen 5., Ayudante Pri* 

«nerfi
jóse Víctor Cáceres L., Ayudante 

Segundo.
Miguel Angel Reyes, Jefe de Repa

raciones.

Arturo Luna h., Jefe del Faborato- 
urio de Cerámica.

Gertrudis Medina Parada, Modelo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
¡asignado en el Presupuesto Especial de 
Micha Escuela.—Comuniques .̂

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Idioma Nacional ................................ *......................... L 36.00
Matemáticas ..................................................................  2400
Ciencias Físicas y Químicas ...................................... 36.00
Historia Universal ........................................................  3640
Enseñanza Agropecuaria ..............................................  3640
Sociología Gral. y de la Educ......................................  36.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C  A...........................................................  2400
Introducción a la Filosofía .........................................  2440
Psicología Educativa .............................   4640
Didáct. Gral. y Obs. Doc. ............................................  48.00
Didáct de Educación Musical ...................................  2400

¡ Preparación de Mat. Didáctico ..................................  2440

SECCION “C”

Idioma Nacional ...........................................................  L 36.00
Matemáticas ..................................................................  2400
Ciencias Físicas y Químicas .................... ..................  36.00
Historia Universal ........................................................  36.00
Enseñanza Agropecuaria ......................... ....................  36.00
Sociología Gral. y de la Educ. ..................................  36.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C. A...........................................................  24.00
Introducción a la Filosofía .........................................  2400
Psicología F.ducativa .................................................... 48.00
Didáct. Oral, y Obs. Doc. ............................................  48.00
Didáct. de Educación Musical ...........................  2400
Preparación de Mat. Didáctico ...........    24.00

384.00

PROFESORAS JEFES DE CURSO
Primer Curso “A” .......................................
Primer Curso “B*!_ .......................................
Primer Curso "C” .......................................
Primer Curso *'D” .......................................
Segundo Curso “A" .....................................
Segundo Curso “B” .....................................
Segundo Curso “C" .....................................
Segundo Curso "D” .............................. .
Segundo Curso "E” .....................................
Tercer Curso "A” .......................................
Tercer Curso “B” .......................................
Tercer Curso “C" .......................................
Tercer Curso “D” ......................................
Primero Normal “A” ..................................
Primero Normal “B” ..................................
Primero Normal “C* ..................................
Primero Normal “D” ..................................
Segundo Normal “A” .................................
Segundo Normal "B” ................................
Segundo Normal “C"" ..................................
Segundo Normal “D” ................................ .
Segundo Normal ‘F.” ................................

L 2400 
2406 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
24.00 
2400 
2400 523®

396.00

DEPARTAMENTO DE CULTURA ARTISTICA
Jefe del Dep. y Ene. del Conjunto Teatral .............  E 350,00
Auxiliar del Departamento .......................................... 50.00
Piofesor del Conjunto Coral ......................................  100.00
Profa. del Conjunto Instrumental ............................  100-00
Ene. de la Limpieza del laboratorio y Gabinete Dental 50.00 450®

EDUCACION FISICA
Grupo de IC Sección A y B .........
Grupo de IC Sección C y D .........
Grupo de 2C Sección A y B .......
Grupo de 2C Sección C, D y E . —
Grupo de 3C Sección A y B ..........
Grupo de 3C Sección C y D .........
Grupo de IN Sección A y B ..........
Grupo de 1N Sección C y D .........
Grupo de 2N Sección A y B .........
Grupo de 2N Sección C  D y E —

L 48.00 
4400 
4840
48.00 
4400
48.00 
48X30
48.00 
48X30 
48X30

396.00

ESCUELA DE APLICACION ANEXA 
“REPUBLICA DEL PARAGUAY”

Directora ...........................................................
Sub-Directora ....................................................
Profa. Auxiliar ....................................... .
Profa. Auxiliar .................................................
Profa. Auxiliar ................................................
Profa. Auxiliar ..............................................-
Profa. Auxiliar ................................................
Profesora de Música y Canto ..............*.........
Portera ....................................*.......................

TOTAL ........................................................
El gasto de (L UA65.00) once mil seiscientos 

mensuales se imputarán a la Partida correspondiente

. L 275X30 
215.00 
200X30
200.00
200.00
200.00
200.00
100.00
65.00 U S 5®

L XUfcW

sesenta y cinco 
del Presupuso G<a*¿

de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese. R Vio®*

396.00
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación PúWm»*

José i* * * * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Afílenlo N" 2*-M-R

’l fpiii’ijialpa, D. 1- ilc liliicrii d<- 1%'1, 

K) Presidente de la República 

AttfSDAl

Aprobar por Km meses de febrero a diciembre del presente ano, el Pre
puesto de Gasto- del Personal Docente de la Escuela Nacional de Bellas 

de esta ciudad en la forma siguiente;
^teiiano, I Corso ..............................................  E
j r̂itmética, I Curso ....................................................
Eludió* Sociales, 1 Curso .................................................

Geométrico y Decorativo, 1 Curso ...........................
Dibujo del Natural, I Curso ..............................................
Difteria del Arte, I Curso ...............................
-Castellano, II Curso ............... -.....................................
Hat. Arit. Geomet., II Curso ................................... • • •
Eludios Sociales, H Curso .................... *..................
D¡b, Geométrico y Perspectiva, II Curso ....................
Dib, del Natural y Pintura, II Curso .............................
Historia del Arte, 11 Curso .........................................
Escultura, II Curso .....................................................
Encargado de Jos Cursos Libres de Pintura - - *.........
Profesora de Dibujo y Pintura ....................................
Jefe del Taller ..........................................................  200.00
Ayudante Primero .............   150.00
Ayudante Segundo .......................................................  125.00
jóte de Reparaciones ----*........... ................................  150.00̂
Jefo del Laboratorio de Cerámica ...................... * • - *■ • 200.00
Modelo ...............................................................   8600

40.00
40.00
50.00
50.00
50.00
40.00
40.00
40.00
50.00
50.00
60.00
40.00
50.00
80.00
80.00

TOTAL ............... -.................... ............................ L 1.665.00

El gasto de <L 1.665.00) mil seiscientos sesenta y cinco lempiras men- 
-̂ u »  ae imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

ft. V illeda Morales.

El Secretario de Estado eú J  Drapacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 295

Tegucigalpa, D. C, 4 de febrero de
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno 
-de enero del año en curso, por la se- 
Sorita Consuelo Elena Elvir Colindres, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir ge le con- 
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con las similares a las 
¿el Plan de Estudios del Ciclo Común 
-da. Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la* asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina' 
<¿ón eu arabos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACCíW a :

Conceder la equivalencia solicitada 
<o la forma siguiente: Primer Curso 
dd Ciclo Común de Cultura General: 
Húmu Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas, Segundo Curso del C¡- 
■do Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien- 
oías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
■krteg Plásticas, Tercer Curso del Ci- 
rl? Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Materna tí- 

Inglés, Educación Física, Educa

ción Musical, Ciencias Naturales; Edu
cación para el Hogar, — Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el De»
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2%

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1963.

El Presidente de la P pública 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo Nfl 1952 de fe
cha 28 de junio del año de 1962, que 
concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Pian de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con las similares a'las 
del Plan de Estudios del Gclo Común 
de Cultura General, a favor del joven 
Gustavo Medina, eft el sentido de in
cluir las asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Cíelo Común de Cultura 
General: Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N* 297

Tegucigalpa, D. C„ 4 de febrero de 
1963.

Vísta la solicitud presentada a ceta 
Secretaría, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por la señorita 
Margarita Trinidad CÁÜx, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de  las materias 
comprendidas conforme al Pían de Es

tudios de Educación Normal Urbana, 
ron las similares a las del Plan de 
F.studins del Cielo Común de Cultura 
General; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído e] parecer 
favorable de la Dirección General Je 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes. Articulo 78 del 
Código de Educación Pública.

; P°f tanto: ei Presidente de la Re
pública,

AC.LT.RDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Geodas 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Gen- 
cías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del G- 
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Educación para el Hogar. — Comuní: 
quese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo 298

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de ene
ro del ano en curso, por el joven Jorge 
Alberto Castillo Martínez, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secundaría, con 
las similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial; acompaña una certifi
cación de estudias debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de k  Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Alora] y  Cívica, Gracias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
les Plásticas. Segundo Curso del G- 
cío Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Qen~ 
cias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del G- 
cío Común de Cultura General: Idio

ma Nacitiu.d. E'Uulius >(.>cialcs. Cien
cias NatiiraJt-s. Matemática®, Jngi-'?. 
Kdmación Fí-hu, Kdm ai iún Musical. 
Artes Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Idioma Nacional. Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Edurai ion Comercial: 
Educación Física y Deportes. Tercer 
Curso del Cielo Diversificado de Edu
cación Comercial: Introducción a la 
Filosofía-—Común íqulse.

d.J año en uirv*, p<>r la n-ñor::* Rí'a* 
■ Ceoriúna \  apodaros M„ iMuJinte v 
vecina do Iianlí. ron traído a pedir s-í 
le conceda equivalencia Je estudio* 
do las materias comprendidas conforme 
al Plan tío Estudios de Educación ISor- 

. mal Urbana, con ka similares a ]aj 
del Plan de Estudios del tocio * oniún 
de Educación General y Ciclo Diversi
ficado de Edue. Secundaria; acomx>aña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

R. Villeda Mor ALUS.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 299

Tegucigalpa, D, C , 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce del mes 
en curso, por la señorita Esperanza 
Oso rio, estudiante y vecina de la ciu
dad de Juticalpa, Departamento de 
Oíancho, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Gelo Común 
de Cultura General y Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resalta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas, Segundo Curso del G- 
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Otat
elas Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Educación para el Hogar. Primer Cur
so del Gclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticos, Historia Univer
sal, Biología, Fisco, Químico, Filoso
fía, Educación Física y Deportes, Se
gundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria; Historia 
Universal, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deporten 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 300

Tegucigalpa, D. C , 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha trece de enrao

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia so 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planea, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gracia* 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gracias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas, Tercer Curso del Ocio- 
Común de Cultura General; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gracias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Pírica, Educación Musical, 
Educación para el Hogar, Primer Cur
so del Gclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Matemáticas, Historia Univer
sal, Biología, Física, Química, Filoso
fía, Educación Física y Deportes, Se
gundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Historia
Universal, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deportes 
—Comuniqúese.

R. Villeda MaR.ii.ec.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 301

Tegucigalpa, D. C.t 4 de febrero de- 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Ampliar el Acurado N* 2004 de fe
cha 2 de julio del año de 1962, que 
concede equivalencia de estudios de 
los materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudio» de Educación Nor
mal Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Gclo Co
mún de Cultura General y Ocio Di
versificado de Educación Normal Ur
bana, a favor de la señorita Olga Nor
ma Carrasco Ramírez, en el sentido - 
do incluir las asignaturas siguientes: 
Primer Curso del Ciclo Diversificado - 
de Educación Normal Urbana: Idioma 
Nacional, Matemáticas, Ciencias Físi 
cas y Químicas, Historia Universal, 
Introducción a la Filosofía. — Coimi- 
I níquese.

R. Villeda Moraíes

El Secretario de Estado en el Des»- 
paeho de Educación Pública,

José M artínez O.
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Acuerdo N* 302

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1963.

El Presidente de le República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 1427 de fe
cha 21 de mayo del año de 1962, que 
ooncede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, a favor 
de la señorita Diana Henríquez Rivas, 
en el sentido de incluir las asignatu
ras siguientes: Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Matemáticas, Química. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Educación física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 303

Tegucigalpa, D. C , 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de ene
ro del año en curso, por la señorita 
Zalema de Jesús Vindel, estudiante y 
vorina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secretariado Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cahuín General, acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Cuno 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Ingles. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, In
glés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

ludios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
P o l í t i c a ,  Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Gclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Química, 
Educación Física y Deportes.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N9 305

Tegucigalpa, D. G, 4 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar' a las si guien es personas, 
Miembros del Personal Docente de la 
Escuda Militar “General Francisco 
MorazánM, de esta ciudad, en la for
ma que sigue:

CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional, Cap. y Lie. Inf. 
Carlos A. Vásquez.

Estudios Sociales, Profesor Abelardo 
R. Fortín.

Educación Moral y Cívica, Sub-Tte. 

y Br. Manuel E. Suárez B.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintisiete de 
enero del año en curso, por el joven 
Roberto Acoeta, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
d ir se le conceda equivalencia de es-

Ciencias Naturales, Profesor José Fi* 
güeros S.

Matemáticas, Sub-Tte, y Br. Dago- 
berto Gómez S,

Inglés, Sub-Tte. y Br. Gerardo E. 
Wildt Yates.

Educación Física, Sub-Tte. y Br. 
Efraín L. González.

Educación Musical, señor Miguel 
Aguilar Soto.

Artes Plásticas, Profesor José María 
Silva V.

Primer Curso, Sección "BF

Idioma Nacional, Cap, y Lie. Inf. 
Carlos A. Visque*.

Estudios Sociales, Profesor Abelardo 
R. Fortín,

Educación Moral y Gvica, Sub-Tte- 
y Br. Manuel E. Suárez B.

Ciencias Naturales, Profesor José Fi- 
gueroa S.

Matemáticas, Sub-Tte. y Br. Juan 
Ramón Molina G.

Inglés, Sub-Tte. y Br. Gerardo E. 
Wildt Yates.

Educación Física, Sub-Tte. y Br. Ge
rardo E. Wildt Yates.

Educación Musical, señor Miguel 
Aguilar Soto,

Artes Plásticas, Sub-Tte. y Br. De* 
goberto Gómez S.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Sub-Tte. y Br. 
Efraín L. González.

Estudios Sociales, Profesor Carlos 
Antonio Aguilar.

Educación Moral y Gvica, Sub-Tte. 
y Br. Manuel E. Suárez B.

Ciencias Naturales, Dr. Constantino 
Mirinescu.

Matemáticas, Br. Carlos H. Fortín.

Inglés, señor Mario Matute £úniga.

Educación Física, Sub-Tte. y Br. 
Juan Ramón Molina C.

Educación Musical, Profesor Toribio 
Bustillo.

Artes Plásticas, Profesor José María 
Silva V.

PROFESORES JEFES

Primer Curso, Sección “A”, Sub-Tte. 
y Br. Efraín L. González.

Primer Curso, Sección “B”, Sub-Tte. 
y Br. Manuel E. Suárez B.

Segundo Curso, Sub-Tte. y Br. Da- 
goberto Gómez S.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 306

Tegucigalpa, D. C, 5 de febrero de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el Contrato para la termi
nación de la Escuela Urbana de Mo
rdica, departamento de Chduteca, en 
la fonna que sigue:

“José Ayala Z,, Procurador General 
de la  República, en su carácter de 
Representante del Estado y el señor 
Reinaldo Efraín Ponce, mayor de edad, 
casado, Agricultor, vecino de Moroli- 
ca, actuando en su propio nombre y 
que en lo sucesivo se llamará el Con
tratista, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran el presente Contrato 
para la terminación de la Escuela Ur
bana de Mordica, bajo las siguientes 
cláusula^;

Primera: F.n vista de que la can
tidad de (L 19.433.25) presupuestada 
para la ampliación de la Escuela Ur
bana de Moro!ira y autorizada por el 
Patronato Nacional de Ja Infancia me
diante Contrato N9 8 de fecha dieci
séis de julio de mil novecientos sesen
ta y dos, fue insuficiente para terminar 
la obra en virtud de que el Ministerio 
de Educación, Pública introdujo algu
nas modificaciones en el proyecto, se 
ha acordado ampliar dicho presupues
to en la eantidad de (10.000.00) para 
terminar totalmente la obra así: a) 
cielos, b) puertas y ventanas, el pisos 
(mano de obra), ch) repellos, d) ser
vicios sanitarios, e) drenaje de aguas 
negras, f) fosa-séptica, gl paredes pa
ra servicios sanitarios, h) teeho, i) 
piso de corredor, j) pintura de cielos, 
puertas, ventanas, todo se hará de 
acuerdo con el presupuesto elaborado 
por la Oficina de Construcciones Es
colares y que forma parte del presen
te Contrato.

ta . Para aet
al servicio de la niñez.

Cuarta: Por la falta de cumplim^ 
lo del contratista para la entrega 
la obra en el tiempo estipulada, p* 
gara romo multa al Ministerio de Edo- 
ración Pública la cantidad de 
lempiras diarios por todos 1m dí» 
que transcurran después dd 
consignado en la cláusula anterior W  
ta entregar la obra a entera satisfac
ción del Ministerio de Educación Pú
blica. Sin embargo este plazo podrí 
ser ampliado por motivos de faena 
mayor, debiendo el contratista solici
tar la prórroga al Ministerio de Eda- 
cación Pública con diez días de anti
cipación.

Quinta: Todo la no previsto ai <J 
presente contrato se sujetará a lo dis
puesto en el Libro IV, Título D dd 
Código Civil.

Segunda: La terminación de la obra 
costará la cantidad de (L 10.000.00) 
diez mil len^píras qire pagará el Mi
nisterio de Educación Pública al Con
tratista de una sola vez, al rendir la 
fianza correspondiente ante la Contra- 
lon'a General de la República, sin cuyo 
requisito carece de validez el presente 
Contrato.

Tercera: El Contratista se compro
mete a iniciar los trabajos cinco días 
después de haber recibido la cantidad 
estipulada en la cláusula anterior y 
entregar la obra completamente termi
nada, limpia y libre de desperdicios

Sexta: El Lie. José Ayala Z.t ea m 
carácter arriba indicado acepta Itj'e*. 
tipulado «o el presente Contrato.

En fe de lo cual firman por tripli
cado el presente Contrato en Teguci- 
galpa, D. C.. a los cinco días del tata 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres.—Sello.—f) José Ayala Z.—f) 
Reynaldo Efraín Ponce. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 3? de lo Ci
vil, del departamento-de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efecto* de 
ley, h^ce saber: que con fecha 
veintitrés de abril del año en 
curso, se presentaron ante este 
Juzgado los Sres.. Saúl Moisés 
Zelaya Sierra, Carpintero, y 
José Ellas Zelaya Sierra, Co
merciante, ambos mayores de 
edad, solteros y vecinos de 
Ojojona, en este departamen
to, solicitando un titulo suple
torio para consolidar el domi
nio sobre el siguiente inmue
ble: "Una casa construida so
bre paredes de bahareque, en
ladrillada y con techo de teja, 
que m<de veintidós varas de 
largo, por nueve varas y tres 
cuantas de vara de fondo, con 
un corredor hacia el Oeste, y 
su correspondiente cocina; ha
biendo una tapia ipedianera 
que mide cuarenta y siete va
ras y medía, derecho que com
pró doña Juana Paula Sierra a 
Francisca López Martínez, ya 
difuntas, y según documento 
que se conserva; cabs hecha en 
un solar de la misma dimen
sión; y anexo un eolar cultiva
do de café y otros árboles fru
tales, acotado de piedra y ta 
pía y que mide-cuarenta y siete

varas y media vara, doce pul
gadas de largo, por veintinueve 
varas y media de ancho, de 
Norte a cur, teniendo veinti
cuatro varas en su parte tháa 
angosta, todo limitado: al Nor
te, mediando carretera que va 
para El Sauce, casa y solarde 
Manuel Napoleón Garay Sie
rra; al Sur, propiedad del Dr. 
Eduardo Martínez López; al 
Este, río de por medio, «m
propiedad de don José Etías 
Zelaya Sierra, y al Oeste, pr* 
piedad de herederos de don 
Francisco Martínez. Adjunto 
a esta propiedad hay un pe
queño solar que forma un solo 
cuerpo, que mide y limita: al 
Norte trece varas, con carre
tera que va para El Sauce; ti 
Sur, diez varas, con el innaue* 

i ble descrito anteriormente; ai
■einta y cinco varas, 
ímueble descrito, y al 
reinta y cinco varas, 
e no baldío. El terreno 
-mente descrito corre»* 
orno herederos de doña 
bigai) Sierra de Zeleya* 
tperece de la sentencia 
esión efectiva de be
que presentó coa lo so
sobre el terreno deferí* 
igando la posesión délo 
ore, tienen el derecho 
sión de manera qoiete,

♦J-
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disputado la posesión y no exis
ten otros poseedores proindivi- 
gtiB, y i10 poseen título inscrito 
porque la anterior causante no 
los tenía. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofrecie
ron la información de los testi
gos Sres. Pedro Zelaya, Perito 
Mercantil, soitero; Gregorio 
García, comerciante, casado, y 
Gabriel A ionzo Aguijar, comer
ciante, casado, todos mayores 
de edad, propietarios de bie* 
nes inmuebles y vecinos de 
Ojojona, en este departamen
to " .-  Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1963.

Orlando  Carías  C , 
Srlo. por ley.

20 J. y 20 J. 63.

El infrascrito Secretarlo del Juz 
gado 3p de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al púb ico en general y pera 
loa efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cuatro de mayo del rfío 
en curso, se presentó ante este 

' Despache el señor Francisco Bor 
jai Ebir, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de este DUtrito 
Central, ccn residencia en la aldea 
La Sosa, de esta mfsma jurísdic 
elón, solicitando título supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: A) 
“ Una posesÍón;como de una manza
na de extensión superficial que li
mita: al Norte, casa y posesión de 
Santos Flores, camino de herradu
ra, de por medio; ai Sur, posesión 
de Manuel Elvir; al Este, p o s e *  
elón de José León Elvir y de Gui- 
He riño Elvir; y, al Oeste, posesión 
de Manuel E vir. En ese lote tie
ne construida una casita de baja
reque, que ocupa una superficie de 
«senta varas cuadradas” B) “Una 
posesión como de echo manzanas 
de extensión superficial situada en 
el lugar llamado Los Amadores, 
que limita: al Norte, propiedad de 
Ramiro Figueroa; al Sur, posesión 
de Vicente Salgado, camino de he
rradura, de por medio; al Este, po 
sesiones de Luis Salgado y Daniel 
Figueroa, y at Oeste, posesiones de 
Concepción Elvir y de Francisco 
Zapata”. Que desde el alio de 
1630 ha estado en posesión quieta, 
pacifica y no Interrumpida de los 
dos lotes y en donde no existen 
otros p o s e e d o r e s  proindivlsos. 
Pira acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció la información de 
les testigos señores, Alfonso Salga
do, viudo, José de loa Reyes Elvir 
Coello, casado, y José Ponte El- 
vír, casado, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de este Dis
trito Central, con residencia en la 
aldea ds La Sosa.—Tegucigalpa, 
I>. C., 7 de junio de 1963.

Orlando  Carías  C., 
Srlo.

20 J. 20 J. y 19 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
<le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de mayo del afio 
en curso, se admitió la solí 
cítud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se

cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Roosevelt Assaf, mayor 
de edad, casado, comerciante, 
vecino de San Pedro Sula, se
gún la carta-poder adjunta, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada: "La Confianza"

¿Su
JA -

C o n f
<S> 

la n za

Distño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege la manufactura de cami
sas y otros artículos de ropa y 
vestuario en general, ropa he
cha de teda clase, marca que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a las ca
jas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que 
los contienen y a su publicidad 
y propaganda, por medio de 
impresiones, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1963.

Argentina M, de Chávez 

20 J. y I? J. 63.

y juegos'de slacks; consistente 
en las palabras: "B¡g Yank”

escritas sobre un rombo de 
color claro que va euperpueato 
a._ un rectángulo obscuro, ra
yado en parte, tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo de 1963. — Daniel Casco 
L." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 20 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez. 

20 J. 63.

La infrascrita. Jefe fie la Sección 
tie Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependleote de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 14 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Puiltan Fa- 
ihions Corporation, corporación del 
Estado de New York, domiciliada 
en la ciudad de New York, en di
cho Estado, Estadcs Unidos de 
América,vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

Dr. Karl Thomae G. M. B. H., 
fabricantes y manufactureros, 
una sociedad comercial alema
na domiciliada en Biberach an 
der Riss, Alemania, según el 
poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:
RHINOSPRAY

según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9, 679.831 del 10 de agosto 
de 1955 de la Oficina Alemana 
de Patentes, marca que am
para, distingue y protege me
dicamentos, productos quími
cos, para uso médico e higié
nico, drogas farmacéuticas, 
emplastos, curas y curaciones, 
productos para la destrucción 
de pestes de animales y plan
tas, desinfectantes y preserva
tivos de alimentos, la que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a lo3 artículos 
y productos mismos o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, b u l t o s  y 
envoltorios que los contienen, 
por m e d io  de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los de- 
máB documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., quince de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de mayo de 1963.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Rebanee Manu- 
facturing Company, corpora
ción del Estado de Illinois, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 734.960, el 24 de 
julio de. 1962, por un período 
de veinte años, para distin
guir: vestidos para hombres 
y muchachos, ropa de trabajo 
y deporte, especialmente: ca
misas, pantalones, ropa inte
rior, pijamas, overalls, panta
lones cortoB de trabajo, panta
lones de vestir, ropa de trabajo 
de tela basta, chaquetas, slacks

FOREVlR YOUNG
para din iDguir: ropa para mujeres 
y niñas; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que 
ios contienen, imprimiéndola, es- 
tamfándola, por medio de marbe
tes o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalp», D. C., 14 
de mtyo de 1963,—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
20 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
quedice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Pe
der Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía

Argentina M. de Chávez.

20 J. y 10 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca. —S. P. E. —(Ramo de 
Economíay H a c ie n d a ) . —En 
concepto de Apoderado de la fir
ma industrial "Industrias Tex
tiles S. A.", corporación orga
nizada y existente conforme a 
las leyes de la República de El 
Salvador, con domicilio en San 
S a lv a d o r ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación-

ONDA-LON
separada por un guión, tal co
mo aparece en los ejemplares 
impresos adjunto-, mi repre
sentada re reserva su uso sin 
restricciones o limitaciones en

cualquier forma, tamaños, fon
dos, disposiciones, tipos de le
tras, colores y sub combinacio
nes, y podrá usarse sin el 
guión que en ella figura, bien 
como formada por dos vocablos 
o agrupada en uno solo; y am
para, distingue y protege, con 
derecho exclusivo, toda clase 
de prendas de vestir, tanto de 
ropa interior como exterior, 
incluyendo sweaters de todo 
tipo y clase. Se aplica o fija 
mediante etiquetas o se mani
fiesta litografiada, pintada, es
tarcida, en calcomanías o por 
cualquier otro procedimiento 
adecuado usado generalmente 
en el comercio e industrias. 
También se usa en envolturas, 
cajas, cartones, fardos, cu
biertas, cubiertas que contie
nen el producto, en la litera
tura correspondiente inclusive, 
circulares, hojas, folletos des
criptivos, y en papelería en 
general, muestras, anuncios y 
teda clase de material de-pro
paganda. Acompaño los docu
mentos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., catorce de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
dos —(f) Miguel A. Carran
za". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1962.

Argentina M. de Chávez 

20 J. y 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Marca de Fá
brica.—S. P. E__(Ramo de
Economía y Hacienda.)—En 
concepto de Apoderado de la fir
ma industrial "Industrias Tex
tiles S. A.", corporación orga
nizada y existente conforme las 
leyes de la República de El 
Salvador, con domicilio en San 
S a lv a d o r ,  respetuosamente 
comparezco a pedir el registro 
y depósito de la marca de fá
brica, consistente esencialmen
te en la denominación:

VIBRA-LON
separada por un guión, tal 
como aparece en los ejempla
res impresos adjuntos. Mi re
presentada se reserva el dere
cho de su uso sin restricciones 
o limitaciones en cualquier 
forma, tamaños, fondos dispo
siciones, tipos de letra, colores 
y sus combinaciones; y podrá 
usarse sin el guión que en ella 
figura, bien como formada por 
dos vocablos o agrupada en 
uno solo; y ampara, distingue 
y protege, con derecho exclu
sivo, toda clase de prendas de
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vestir, tanto de ropa interior 
como e x te r io r ,  incluyendo 
eweatere de todo tipo y clase. 
Se aplica o fija mediante eti- 

. quetas, o se manifiesta lito 
frailada, pintada, estarcida, 

- e n  calcomanías o por cualquier 
.-otro procedimiento adecuado 
r  generalmente usado en el co- 
— mercio y la industria. También 
. se usa en las e n v o l t u r a s ,  

Cijas, cartones, fardos, cu
biertas que condenen eí pro
ducto en !a literatura corres
pondiente. inclusive circulares, 
.hojas, foHetns descriptivos, en 
papelery a  en general, mués- 
t ra«, anuncios y toda clase de 
materia! de p r o p a g a n d a .  
Acompaño los documentos de 
ley.—Tegucigelpa, D. C., ca* 
torce de mayo de mil novecien
tos setenta y dos.—(f) Miguel 
A. Carranza”. Lo que se pone 
-en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 28 de mayo 
•de 1962.

Argentina M. de Chávez 

20 J. y 19 J. 63.

La infrascrite, Jefe de la
Sección de Patents’s y Marcas

:ca fepen.iiente de la 
' '  'le Ec;_' vía y Ha 
iace ssber: que con

_e ? ¿
-i » f  i

■ iendí 
fecha 
curso ,

CONVOCATORIA
MAQUINARIA Y ACCESORIOS, S. A.

El Consejo de Administración de Maquinaria y Acce
sorios, S. A-, por medio del suscrito convoca a los Se
ñores Accionistas a la Asamblea Ordinaria s  Extraordina
ria, que se reunirá el 9 de julio del corriente año, a las 
3 p. m ., en las Oficinas de la Compañía, Asamblea en la 
cual se conocerá de la siguiente orden del día:

1« —Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
29 -Informe de! Consejo de Administración;
í?9-Informe del Comisario;
49 —Proyecto de Presupuesto para nuevo ejercicio social;
5o -Elección del Consejo de Administración;
69—-E lecc ió n  de Comisarios Propietario y Suplente;
79—Elección del Gerente General;
89—Disminución del Capital

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea 
se celebrará el día siguiente, con los socios que asistan al 
local y hora indicados.

Tegucigalpa, D, C., 20 de junio de 1963.
SAMUEL DA COSTA GOMEZ,

20 J. 63.
Secretario

oe mayo deí í ño en
se admitió la solicitud 

3ue dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre* 
tentación de Mitsubishi Acé
tate Co., Ltd., domiciliada en 
N98, 2 chome, K y o b a s h i ,  
Chuo-Ku, Tokio, Japón, vengo 
s pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en di
cha nación, con los números 
533.582, el 19 de febrero de 
1959, para distinguir: hilos e 
hilazas de seda cruda, seda pu
ra, seda salvaje; hilos de oro, 
hilos de plata, hilos e hilazas 
de algodón; hilazas de lana;bi< 
Jos e hilazas de cáñamo; seda 
artificial, hebras clasificadas, 
nilón, hilos e hilazas de acetato 
y tejidos mixtos; 535.394, el 9 
de abril de 1959, para ampa
rar; seda floja de algodón, cá
ñamo, plumas y plumones y ar
tículos medio-acabados de és
tos; 535.395, el 9 de abril de 
1959, para distinguir: artícu
los y tejidos de punto, trenza
dos y entrelazados; encajes, 
trabajos hilados, bordados y 
todas las clases de bramantes 
y cuerdas hechas de hilos e hi
lazas no pertenecientes a cual
quier otra clase; 535.396, el 9 
de abril de 1959, para amparar: 
ropa, pañuelos, botones y suje
tadores, y alfileres para ador
no personal; vestidos, coronas, 
sombreros, cuellos, puños, gar
gantillas, «íerii# (collares), ca
misas, calzoncillos, cinturones, 
guante?, «tabi* (calcetines ja 

poneses), pañuelos, «tenugui» 
(toallas japonesas), t o a l l a s ,  
«fukuFa» ( ro p a  ceremonial), 
vestidos para envolverse, «ko* 
kake» (polainas cortas), boto
nes para tunos,alfileresde cor
bata y broches; 535.397, el 9 
de abril de 1959, para dbtin- 
guir: camas y artícu’os para 
el interior, no pertenecientes 
a cualquier otra clase: bastido
res de cama, • fu ton» (colchas), 
almohadas, mosquiteros, coji
nes, pantallas plegadizas, pla
c a s , mantelería, cortinas de 
ventana, alfombras y felpudos; 
y 536,706, el 11 de junio de 
1959, para amparar; textiles: 
textiles de seda, algodón, lana, 
cáñamo, seda artificial, hebra 
clasificada, nilón, vinilón, ace-, 
tato y tejido mixto; todos por 
un período de veinte años; con
sistente en la palabra:

afio eu cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
une marca de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretarla de Economía y 
Hacienda.— Yo, Gustavo Acoits 
Meya, mayor de edad, casado, A bo
gad í y di este domicilio, en repre
sentación de la compafiia Fábrica 
Nacional de Licores Bel!, S. A., una 
sidecar! mercantil nicaragüense, 
domiciliada en Minsgua, Nicara
gua, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro j  depósito da la marca 
ds fábrica denominada:

TORUBELL
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
12.338, del 20 de febrero de 1963, 
Inscrita en la Oficina de Registro 
de Harcaa de Fábrica y de Comr r 
cío de la República de Nicaragua, 
la que ampara, distingue y pritege

aümer tis y sur trg edl:nDe y. f  
particular un alimento concentrad* 
para toda e’sse da ganado y de 
avas de corral, la que sin distinción 
de tamafio, oolor o diseño especial, 
se aplica o fija a Ice artículos y pro
ducto# mismo#, o a loe empaques, 
envolturas, cajas, envases, bollos y 
tardos que lea « n tte ttn , y a en 
material de propeganda, por medio 
de Impreeionei, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos > 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Induf-t la. para to lt 
lo cual se fgregan (os demás doci;- 
nrettes de ley. Para la conUmn- 
fitón de esle usuito, spstltvyo e 
poder a mí conferido, con tola* 
las facvütadis. & faver ó el Ltcer

liste a Ocle, limitanJo: „i »
™ » y solar ,|e Slfflnp| J V ,

™ 1 d  Sur; t*r°P«<Ud d. 
ln.«, pared media*.,, A. " * * "

de por  medio, y  a| O e u T l ! ^  
•k León R„ú. Este

Adela de la ciudad de Cuite, 
giiela,' Distrito Central, encontA»! 
doce inscrito el don,in¡0 ,  
de los señores Manuel E U d á ,T  
Ananba y Jorge, Manuel .  i ! j  
rica Pin Laura, bajo !„s

f  ü0- íull0s del 189 al 190 
del Tomo 1«¡ del Regis,ro de í .
Propiedad Inmueble de este deciado Jorge H-lel Hurón, de gene- parlamento, r.ara con -t 

rales conocldas.-T.gucIga pe, II ! u  v„nt , , ? €í prodQct*
- ..................  - v ’■ k  ia vcnt» " í1cer efectiva al Ai».C,, ceho de abril de m i novrcier 

torsesenta y tre*.—Guitavo Acott» 
Mijía". Lo que se roñe en conoci
miento del público para los efectcs 
de ley—Tdgucfgaip», D. CM 18 de 
abril de 1963.

Argentina M. de Chávez

10/. 63.

R E M A T E

CAROLAN
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de mayo de 1963-“  Daniel Casco 
L." Lo que ae pone en cono
cimiento del público para loe 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de mayo de 1963.

Abgentina . M. d s  Chávez

20 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo C ivil1 
del departamento de Francisco ¡ 
Morazán, al público en general y j 
nara I05 efectos de ley HACE 
SABER: Que en la audiencia del 
día sábado veintinueve de los co
rrientes del año en curso, a U : 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Una pieza de 

adobes, cubierta con tejas, enladri
llada con ladrillo de cemento, un 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
ocho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de

ila
gado José Avala Z., la «„,¡dsí 
de cinco mil lempiras, más los®, 
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Eladio- 
Pin Anariba y Jorge, Manuel f  
América Pin Lanza son en aden- 
darle. El inmueble antes dicho ha. 
sido valorado por el Perito nm  
brado, en la cantidad de doce mD 
ciento veinte lempiras, y ae ad
vierte que por tratarse de prime- 
a licitación no se admitirán pos

turas que no cubran las dos ler- 
cc;as partes del avalúo .—Tegtíei- 
galpa, D. C . 5 de junio de 1963.

Rolnm l

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
U U n U  GUOS MONEDA METALICA

____________  6w»p>a V—N  C*M|M Vm Ii  e »H»yw V ano

Dólar .......L 1,98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Safo. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1 98 2.01
Córdoba  Cf 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DS NEW YORK

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pattm ea y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
E :ontm u y Hablen la, hace saber: 
que con ficha o:ho de abril de

Libra Esterlina..........................  2,80
Franco Belga ........................
Franco Francés............... ...... .
Franco Suizo ............ ...........
Marco Alemán.......................
Florín .................................. 0*2791
Corona Sueca............................  0,1939
P eseta .........................................  0,0168
Peso Argentino.....................
Peso Mexicano ........................  0,08
Ura .......................................

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
ALEJANDRO ARBOJO PINEDA,

D ita rus Uní pira*

2.80 5.60
0.021 0.042
0.2041 0.4082
Ú.2318 0.4636
0.2500 0.50
0,2791 0.5582
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.00685 0.01370
0.08 0.16
0.001612 0.003224

Careta Perla,
N i'rr-tario

Del 6 al 29 J., 63. 

n eren c ta

E. Irfraecríto, Secretario del As- 
gado 39 de Letras da Jo Civil, 
departamento de Franchee Boifr 
zán, al púb i jo en general y pan» 
loe efeetts de te;, hvee «ahenqoe 
este Juzgado Teresio de Letrtsd» 
lo Civil, con fecha onoe de junio de) 
corriente «fio, dictó ae tienda depa
rando a Ofelia Gonzákz Obahdft. 
Humberto Obando González* José 
Germán Gallardo Obando, Joaé-Be* 
Digno Banegas Obantp, Irma lac
ra Obando, a los menorrs Virginia 
A costa Obando, Manuel ¿eost* 
Obando, Eiea Aocsta Obando, Ml- 
tlaa Albeuloa Acoatt Obando j  a- 
ios menores Marco David y Rsgth* 
González Obando, herederos teeM- 
ment*rioe de su difunta ®adrs y 
abuela reapectitamente* Luisa Gee- 
zái- z Salgado, y lee eooeedela gess- 
alón efectiva de la henadá « 
mayores de edad por sí, y a los »•* 
ñores Virginia, Manuel, Kisa y Mi
rlan Albertina Acoeta Obando, 
medio de in madre, «fiera Alben* 
na González Obando, y a los “ •J®' 
res Mareo David y Reglo» GoD» * '  
Obando, por medio de ia 
Guadalupe González Obando, 
perjuicio de otro» herederos delgoii 
O mejor dereehO.-Tegoci&*JP* v  
C-, 1Z de Junto de 1963*

Raúl tó r t t  R*» 
Srlo. por ley.

20 J. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando n*tod 

una publicación «n i*  
G A C E T A ,  enlitedM»
con el Administrador*»
la Tipografía Nao®»1:
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